
Información para la Prensa:

SIV informa mercado de valores tuvo crecimiento sostenido 
durante e  l 2008  

La Superintendencia de Valores (SIV) informó que el mercado de 
valores  tuvo  un  crecimiento  sostenido  durante  el  año  2008,  al  
aprobar ocho emisiones de valores de oferta pública ascendentes 
a RD$10,524.00 millones,  siendo un indicativo  que  demuestra 
que el mercado de valores cuenta con la infraestructura operativa 
necesaria  y  la  superestructura  legal  para  que  este  mercado 
continúe  ascendiendo  y  se  constituya  en  el  termómetro  de  la 
economía dominicana.

Las emisiones de valores de oferta pública que fueron autorizadas 
por  el  Consejo  Nacional  de  Valores  para  su  inscripción  en  el 
Registro del Mercado de Valores y Productos fueron procedentes 
de: Cervecería Nacional Dominicana, por RD$4,550.00 millones; 
Metro  Country  Club,  por  US$16.00  millones;  Industrias 
Nacionales, por RD$1,000.00 millones; La Fabril,  por RD$580.00 
millones;  Franquicias  Dominicana,  por  RD$50.00  millones;  BHD 
Valores  Puesto  de  Bolsa,  por  RD$1,000.00  millones;  Motor 
Crédito, Banco de Ahorro y Crédito, por RD$300.00 millones; y del 
Banco Nacional de Fomento a la Vivienda y la Producción, por un 
valor de RD$2,500.00 millones.  

La  SIV  indicó  que  durante  este  año  fueron  analizados  y 
autorizados  19  participantes,  los  cuales  correspondieron  a  17 
corredores  de valores,  así  también la  firma de auditores  Baker 
Tilly República Dominicana, y la Bolsa Agroempresarial, teniendo 
este participante una relevancia en el  mercado, en virtud de la  
necesidad de conformar la estructura del mercado de productos 
para proveer un mecanismo para la negociación de productos. 

El titular de la Institución, Haivanjoe NG Cortiñas, informó que la 
SIV  redactó  una  “Propuesta  de  Financiamiento  para  Mejorar  el 
Déficit Habitacional a través del Mercado de Valores” enfocada en 
un contexto local que se acogió a los planteamientos realizados 
por el Presidente Dr. Leonel Fernández en su discurso de toma de 
posesión  el  16  de  agosto  de  2008,  relacionados  con  la 
implementación  y  promoción  de  las  políticas  necesarias  para 
lograr  el  desarrollo  económico  y  social  del  país  mediante  la  



aplicación de un Programa Macroeconómico de Mediano y Largo 
Plazo.

NG Cortiñas dijo que en la propuesta se expuso varios modelos de 
financiamiento  a  través  de mecanismos como emisiones  de  las 
letras  hipotecarias,  la  titularización  de  activos,  así  como  la 
utilización  de  fondos  cerrados  de  capital  para  el  fondeo  de 
diversos sectores productivos del país

El Superintendente de Valores manifestó que durante el período 
desarrolló una promoción que formó parte de un proyecto global  
que  procura  posicionar  el  mercado  de  valores  como  un  sector  
importante dentro del sistema financiero, y para ser considerado 
como elemento estratégico de las políticas públicas del país.

El Superintendente de Valores dijo que dio continuidad al proyecto 
de  Empresas  ANCLAS  con  la  finalidad  de  atraer  a  potenciales 
emisores  dentro  del  sector  empresarial  dominicano,  que  fue 
ejecutado mediante visitas técnicas a los altos ejecutivos de las 
empresas para presentarles las facilidades de financiamiento que 
ofrece el mercado de valores.

NG Cortiñas informó que con el objetivo de analizar el desempeño 
de  los  intermediarios  de  valores  para  prever  los  riesgos  que 
comprenden  las  actividades  y  operaciones  se  diseñó  y  fueron 
realizadas durante el 2008 un programa de auditorías de manera 
periódicas para la supervisión permanente  de los participantes del 
mercado,  efectuándose  un  total  de  17  auditorías,  inspecciones 
especiales y extraordinarias de manera extra-situ. De tal manera 
que  se  pudo  implementar  mecanismos  para  su  detección  y  en 
consecuencia  mitigar  la  posibilidad  de  que  ocurran  riesgos 
sistémicos en el mercado.

Una de las prioridades para este año fue continuar conformado la  
estructura operativa y de funcionamiento de los intermediarios de 
valores, y a su vez, producir las modificaciones normativas que 
resultaron  pertinentes,  fruto  de  la  aplicación  práctica  de  las 
disposiciones  vigentes  y  de  los  requerimientos  de  los 
participantes.  El  Consejo  Nacional  de  Valores  expidió  la  Norma 
para  los  Agentes  de  Valores,  estableciendo  los  requisitos  de 
Autorización para Operar e Inscribirse en el Registro del Mercado 
de Valores  y  Productos,  a  los  fines  de  proveer  al  mercado  un 
instrumento para la evaluación de las solicitudes de participación 
en el mercado extrabursátil.  

Dentro  de  los  logros  de  la  SIV  se  encuentra  la  puesta  en 
funcionamiento  del  Sistema  Electrónico  de  Remisión  de 



Información (SERI) que consiste en hacer más expedito el proceso 
de  recepción  y  validación  de  la  documentación  requerida  a  los 
participantes del mercado, así como a reducir el tiempo y costo de 
entrega de la información, al sustituir el formato físico por digital.

La SIV con el objeto de acogerse a los principios de seguridad,  
integridad y confidencialidad, adquirió e instaló dos certificados de 
Firmas  Digitales  y  un  certificado  de  Sitio  Seguro,  un  adoptó 
mecanismo  para  reducir  del  portal  de  Internet  y  de  líneas  de 
interconexión como medio de garantizar el flujo de información a 
través del referido sistema. 

La SIV diseñó y puso en ejecución un programa para impartir el  
Examen de Corredores de Valores de forma electrónica; además 
se ejecuta una sección de Prevención de Lavado de Activos en el  
portal de la SIV en el portal de la SIV con el propósito de proveer  
a los  participantes  y al  público en general,  de informaciones  y 
noticias recientes sobre tipologías de lavado de dinero a través de 
este mercado.

En el ámbito internacional, la SIV participó en 12 programas que 
fueron desarrollados en coordinación con entidades tales como el 
Instituto  Iberoamericano  del  Mercado  de  Valores  (IIMV),  la 
Securities  and  Exchange  Commission  (SEC)  y  el  Council  of  
Securities  Regulators  of  the  Americas  (COSRA),  entidades  que 
realizan entrenamientos de manera periódica, relacionados con la 
regulación de figuras e instrumentos propios del mercado.

De igual forma, NG Cortiñas firmó Acuerdos de Cooperación con 
las  universidades  de  Santo  Domingo  (UASD),  Nacional  Pedro 
Henríquez  Ureña  (UNPHU),  Instituto  Tecnológico  de  Santo 
Domingo (INTEC) y APEC, con el fin de de que se pueda introducir 
temas relacionados con el mercado de valores para promover la 
cultura bursátil en esos recintos académicos.

En lo que respecta a la promoción de la cultura bursátil, la SIV 
impartió  19  seminarios  “Conociendo  el  Mercado  de  Valores”,  
dirigidos a estudiantes, profesores y profesionales de las ciudades 
de Santo Domingo, Santiago y San Francisco de Macorís, con la 
participación de 1,030 personas. También fueron realizados cinco 
talleres de Simulador Bursátil, herramienta que se utiliza con el fin  
de simular la compraventa de valores a través de mecanismos de 
negociación, con la participación de 206 personas. 
   

En este 2008, la SIV en coordinación con el Banco Central, con la  
Superintendencia  de  Bancos  y  con  la  Asociación  XBRL  España, 



organizó el “1er Simposio XBRL en Centroamérica”, con el objetivo 
de promover la remisión de información financiera a través del  
formato electrónico conocido como XBRL y de dar a conocer las  
iniciativas y desarrollos realizados en la región de Latinoamérica, 
así como transmitir la experiencia de España en esta materia.

La  SIV  participó  en  el  comité  conformado  para  viabilizar  el  
financiamiento  de viviendas  a  través  del  mercado de valores  y 
utilizando parte de los fondos de pensiones, proyecto que ha sido 
una iniciativa del Presidente de la República.

Promoción y Difusión
23 de diciembre del 2008

 


